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E D I T O R I A L

¿Cómo teorizar la integración europea? Robert Boyer y Mario Dehove proponen aquí un análisis crítico de las recientes teorías de  
la gobernancia y del gobierno.  Los “puntos teóricos” tienen un formato reducido y apuntan a esclarecer las investigaciones y  
debates que se llevan a cabo en torno a problemáticas que interesan al enfoque de la Regulación. Los temas próximos estarán  
referidos a las  modificaciones en las  modalidades  del  crecimiento y de la  productividad,  a  los  vínculos  micro-macro en una  
economía financiarizada, y a la economía política internacional. En todos los casos el objetivo es vincular las perspectivas teóricas  
con la actualidad de los problemas tratados.
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Un cambio de época

Europa  se  ha  construido  deliberadamente  sin  gobierno  gracias  a  una  sutil  combinación  entre  negociaciones 
intergubernamentales y enfoques comunitarios. El objetivo era primero crear, y luego preservar, un bien público a partir  
del  modelo  del  gran  mercado  europeo,  en  el  cual  se  fueron  levantando  progresivamente  diversos  obstáculos  a  la  
competencia. Esta integración negativa se basaba en la elaboración de normas y de procedimientos, que van desde el 
reconocimiento mutuo al pacto de estabilidad y de crecimiento. Pero hoy aparecen muchos problemas y desequilibrios 
totalmente nuevos que hacen que merezca la pena interrogarse acerca de la gobernancia europea. (Boyer,  Dehove, 
2001). Con el lanzamiento del euro, la voluntad de construir una defensa común, y la búsqueda de justicia y seguridad 
interior para el conjunto del espacio europeo, se inicia una fase de integración positiva que señala la  necesidad  de 
coordinaciones estratégicas (especialmente entre el Banco Central Europeo (BCE) y los ministros de Finanzas de la 
zona  euro).  Nuevas  interdependencias  –entre  política  presupuestaria  y  monetaria,  o  entre  diplomacia,  defensa  y 
armamento- marcan la importancia de los arbitrajes que se hacen necesarios para el nivel europeo (cuadro 1).

A la luz de esta constatación se revaloriza aquí la pertinencia de las teorías de la gobernancia aplicadas a la 
construcción europea y de las teorías constitucionalistas del gobierno, pues estas últimas parecen detectar mejor los 
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desafíos de la época.

Las teorías de la gobernancia: interés y límites

A comienzos de los años 1990, la concomitancia del agotamiento progresivo de la integración por medio de los  
mercados, después del Acta Única, y de la europeización creciente de los órdenes políticos nacionales de los Estados  
miembros,  requería  un  profundo  “aggiornamento”  teórico.  Anteriormente  dominaba  la  oposición  entre  el  enfoque 
intergubernamentalista y el enfoque neo-funcionalista de la dinámica de integración europea (Dehove, Théret, 2000).

CUADRO 1. LA INTEGRACIÓN EUROPEA HA CAMBIADO DE NATURALEZA 

Características Régimen de integración de 

los años  1970 y 1980

Régimen de integración del 

período contemporáneo

Propósito 

esencial

Preservación de un bien público Coordinación estratégica entre actores

Ejemplo:

Competencia en el gran mercado

Ejemplo:

Conformación  de  la  policy-mix  entre  políticas  
presupuestarias nacionales y política del BCE

Tipo de derecho Derecho a la libertad Derecho al crédito

Estilo Integración negativa Integración positiva

Ejemplo:

Eliminación de los obstáculos al gran mercado

Ejemplo:

Moneda europea

Defensa común (Headline goal de Helsinki)

Justicia y seguridad interior

Método

Elaboración de normas y de procedimientos

Procesos de convergencia

Decisiones discrecionales y respuesta a los 
imprevistos y acontecimientos excepcionales

Ejemplo:

Reconocimiento mutuo

Pacto de estabilidad y de crecimiento

Ejemplo:

Respuesta  a  una  crisis  internacional  importante  
(Kosovo, Afganistán)

Respuesta  a  un  riesgo  de  crisis  financiera  
sistémica,

Respuesta a una crisis sanitaria (vaca loca)

Respuesta a una crisis social (camioneros)

Condiciones

Gestión de ámbitos o sectores a priori 
desconectados los unos de los otros

Necesidad de un arbitraje que tenga en 
cuenta las interdependencias entre ámbitos 
distintos

Ejemplo:

Política agrícola común

Política de seguridad alimentaria común

Ejemplo:

Concertación en el seno del grupo Euro

Vínculo  entre  diplomacia,  defensa  y  política  
armamentista

Estos enfoques ceden su lugar a dos nuevas corrientes, más dedicadas a dar cuenta del papel específico de las  
instituciones en la dinámica europea. La primera, una formulación liberal de la visión neo-realista de Moravcsik (1993,  
1997) sólo le concede un papel limitado a las instituciones europeas: el de reducir los costos de transacción de la  
negociación  en  sus  primeros  trabajos,  reforzar  la  credibilidad  de  los  compromisos  inter-estatales  en  la  última 
formulación de su modelo. La construcción europea sigue concebida como un espacio de negociación inter-estatal y esta 
teoría no se plantea la pregunta de la “gobernabilidad” de la Unión Europea.

La otra, por el contrario, está en el centro de una segunda serie de enfoques en términos de gobernancia (Hix,  
1998; Jachtenfuchs, 2001; Kohler-Koch, 1996). Estos enfoques están divididos entre los trabajos “racionalistas” –que 
comparten  muchas  hipótesis  sobre  el  comportamiento  de  las  elecciones  de  los  agentes  con  el  enfoque  liberal  de 
Moravcsik- y las teorías “constructivistas” que tienen el inmenso mérito de tratar de endogeneizar las “preferencias  
nacionales”, con lo cual son más una continuidad de los enfoques neo-funcionalistas.

Y hay que reconocer que las opiniones teóricas y metodológicas de las investigaciones sobre la gobernancia no 
dejan  de  ser  atractivas.  La  ambición  por  la  precisión  del  “estudio  de  caso”  y  del  enfoque  interdisciplinario  –
especialmente entre los tres compartimentos de la ciencia política: constitucionalismo, estructura política y políticas 



económicas-  contrasta  con las  visiones a  veces  dogmáticas  de  muchos estudios  prisioneros  de  la  alternativa  inter-
gobernabilidad /  funcionalismo. Al tratar  de integrar  en la reflexión sobre Europa la multiplicidad de actores y de 
niveles  de  resolución  de  los  conflictos,  la  diferenciación  de  los  sistemas  y  de  los  agentes,  la  volatilidad  de  las 
preferencias nacionales y la inestabilidad intrínseca de los puntos de equilibrio posibles que Europa lleva, de alguna  
manera, a su paroxismo, los enfoques por el lado de la gobernancia abren la posibilidad de analizar precisamente lo que 
constituye un orden político de una complejidad inédita.

Sin embargo, esta problemática, sin concesiones  a los “precipitados” teóricos estándar, esclarece mal la manera  
en que puede surgir un paradigma teórico, capaz de renovar la cuestión del gobierno de la Unión Europea. Pero, ¿es ese  
realmente su proyecto? Podemos dudarlo, ya que la “gobernancia” puede ser, desde ciertos puntos de vista, considerada 
como un intento de concebir un orden político y un sistema institucional capaz de ejercer sin gobierno –es decir, sin  
centralidad, y sin uso de medios coercitivos materiales y simbólicos de ejecución- las funciones que en los estados-
naciones cumplen los gobiernos. Es lo que la teoría caracteriza como una “anarquía ordenada”. Se trataría, ni más ni  
menos, que de encontrar una alternativa a la concepción de Weber –y de Marx- del Estado. Para poder prosperar en esta  
vía, la problemática debe superar sus tres principales contradicciones.

La primera es la de construir las políticas sin interesarse en las  interdependencias entre los ámbitos de acción 
pública y los arbitrajes que esas interdependencias exigen. Se impide así responder a la cuestión de la coordinación en 
un sistema policéntrico hiperespecializado como es el de la Unión Europea.

La segunda contradicción consiste en conferir a las instituciones no mayoritarias un poder intrínseco de regulación 
por  medio  de  la  pericia  (de  conformidad  con  la  herencia  de  Majone  (1996),  que  en  realidad  no  tienen.  No  hay 
legitimidad por la eficacia sin legitimidad por la democracia.

Finalmente, la tercera debilidad se debe a la credibilidad que se acuerda a los mecanismos autosostenidos de un 
cuasi  derecho  basado  en  la  transparencia,  el  contraste,  los  compromisos  informales,  la  presión  de  los  pares,  y el 
consenso. Son procedimientos a los cuales se asigna una eficacia tan grande como a la ley, entendida en sentido estricto,  
a partir del momento en que la integración se limita a la búsqueda de un óptimo paretiano y abandona las cuestiones de  
redistribución y de estabilización en los estados miembros. Con esto también se pierde de vista que –incluso en la teoría 
liberal de la economía pública- lo óptimo y lo redistributivo son absolutamente inseparables. La debilidad es más grave  
porque esos instrumentos han sido transpuestos de la esfera económica a las relaciones entre estados, y éstos están más 
vinculados al poder relativo que al poder absoluto.

Los enfoques por la vía de la gobernancia, al poner el acento solamente sobre las políticas públicas, en detrimento 
de los otros dos pilares de la regulación política (Jobert, 2000), que son los principios constitutivos del campo político 
(el nivel constitucional) y la lógica que preside la competencia de los actores (el sistema de partidos), se ven impedidos  
de plantear con todo su generalidad el problema de la invención de un gobierno europeo específico.

Una teoría constitucionalista del gobierno

En la doctrina de la democracia en el seno del estado-nación, la función gubernamental es política y lógicamente 
secundaria: el Parlamento, expresión de la nación y crisol de la voluntad general, prima sobre todo. Lo que no impide,  
por otro lado, que la separación funcional de los poderes pueda constituir en ciertas condiciones una garantía de su 
equilibrio. Sin embargo, la existencia del gobierno tiene, en primer lugar, un simple motivo de eficacia, o incluso de  
legitimidad por los resultados. La realidad política desmiente esta fórmula tan simple y que se impone tan fácilmente.  
En  las  repúblicas  modernas,  los  gobiernos  tienen,  en  mayor  o  menor  medida,  según  el  régimen  constitucional,  
prerrogativas que superan ampliamente las de simples ejecutantes.

El gobierno está, efectivamente, encargado de tres tareas, ampliamente discrecionales:

* en primer lugar determina las normas que conviene establecer o modificar en un momento dado por medio del 
establecimiento de la agenda;

*  luego  el  gobierno  encuadra  la  reflexión  del  legislador al  tomar  en  cuenta  datos  técnicos,  los  intereses 
constituidos y la “preferencia nacional”, tal como se expresa en un momento dado en la formación de la opinión que 
constituye la mayoría política;

*  finalmente,  le  corresponde  elegir  los  medios  a  emplear y  su  coordinación,  elegir  el  momento  de  la 
implementación, elegir las justificaciones de los recursos y el momento de la acción, y de hacerlos compartir por la 
opinión pública.

Esta definición sugiere qué tipos de recursos institucionales deben aportarse a un sistema para que pueda ejercer  
las funciones gubernamentales: un polo de orientación y de programación, dotado de recursos de pericia de consultoría; 
autoridades  transversales  a  los  diferentes  ámbitos  o  políticas,  jerárquicamente  superiores,  y  dotadas  de  poder  de  
arbitraje; la aptitud para actuar en situaciones de gran incertidumbre y en un tiempo dado. En los estados-naciones es la  
institución del “gabinete” (en Francia del “consejo de ministros”), dotada del poder permanente de autoconvocarse y de 
tomar decisiones discrecionales, en condiciones legalmente determinadas, quien ejerce estas funciones.



Esta concepción muestra en primer lugar que la Unión Europea no dispone de gobierno. Ciertamente, la primera 
función  de  impulsión  normativa  (legislativa)  ha  sido  confiada  a  la  Comisión,  asociada  a  prerrogativas  procesales 
específicas. Tiene el monopolio de la iniciativa, ya que prepara los textos sometidos al Consejo, aun cuando esos textos 
pueden haber estado sugeridos por los estados miembros; las posibilidades de corrección por el Consejo son limitadas, 
porque suponen la unanimidad. Son dispositivos que permiten superar los conflictos inter-gubernamentales del Consejo.

La  función  de  coordinación  choca  hoy con  los  múltiples  fraccionamientos  orgánicos  de  la  Unión:  entre  las 
diferentes formaciones del Consejo (consejos de “finanzas”, “trabajo”, etc.), entre el Consejo y la Comisión, entre la 
Comisión y el Consejo Europeo, entre los diferentes pilares, entre las diferentes estructuras ad-hoc. Choca también con 
la alternancia, cada seis meses, de las presidencias de la Unión y con la falta de permanencia de los Consejos, que se 
reúnen, en el mejor de los casos, todos los meses.

En cuanto a la tercera función, la función propiamente ejecutiva, siempre la han conservado los gobiernos salvo, y  
gracias a la doctrina del “efecto directo” de la Corte de Justicia de las comunidades europeas, en el caso en que la norma 
superior de encuadre del ejecutivo (la norma legislativa) está inscripta en el tratado, es decir, para la vieja política del  
carbón y del acero, y hoy, para la política de la competencia, para la política de los fondos estructurales y algunos  
programas comunitarios (como la investigación...). En los demás ámbitos la Comisión está completamente excluida, en 
todo  lo  que  afecta  a  las  competencias  denominadas  servicios  específicos  del  gobierno  (compétences  régaliennes) 
confinadas en los “pilares” inter-gubernamentales, ejecución material de las normas económicas; o bien puede estar 
encuadrada por medio del control de la ejecución jurídica de las normas europeas por el sistema de la “comitología”  
(“comitologie”).Y también puede darse el caso de que la Comisión deba limitarse esencialmente a la pura coordinación,  
en el ámbito del empleo y de lo social, por ejemplo.

Una falta de adecuación creciente de las instituciones europeas

Esta  definición  del  gobierno  sugiere  finalmente  por  qué  la  Unión  Europea  no  llega  a  superar  sus 
disfuncionamientos, que son crecientes. El sistema institucional europeo ha revelado ser relativamente eficaz siempre  
que los ámbitos de competencia que le fueron confiados a la Unión estaban más vinculados al trabajo parlamentario que  
al trabajo gubernamental. Esos ámbitos requerían la producción de normas de carácter estructural (política comercial, 
política de la competencia, las cuatro libertades del mercado interno), en general negativas (prohibición de hacer). Sólo  
de manera difícil y tardíamente, gracias a la jurisprudencia pretoriana de la Corte (decreto “cassis de Dijon”), la Unión 
emprendió la integración “positiva” (obligación de hacer). Y lo ha hecho limitándose a las normas sobre los productos 
(normas técnicas y sanitarias) que se prestan más fácilmente a la técnica del “reconocimiento mutuo”, que las normas  
sobre los procesos, ya que la adopción por parte de la Unión choca, por otra parte, con configuraciones de intereses  
inter-estatales menos propicios para la integración.

La ausencia de instituciones adecuadas explica porqué el sistema europeo demuestra ser incapaz de garantizar las  
nuevas  misiones  confiadas  a  la  Unión  en  materia  de  competencias  sobre  servicios  específicos  del  gobierno 
(compétences  régaliennes)  referidas  a  lo  social,  el  empleo,  la  coordinación  de  las  políticas  económicas.  Estas  
responsabilidades son, en efecto, más claramente gubernamentales que las antiguas, porque se inscriben menos en el  
largo plazo que en el  corto plazo y porque no apuntan sólo a la transformación de las estructuras sino a la acción 
coyuntural,  con lo cual  exigen menos capacidades estratégicas  que  recursos tácticos.  Las  políticas  se han tornado 
fuertemente interdependientes.

Este fracaso no se explica sólo por la ausencia de competencias reconocidas a la Unión, pues ahora ellas están en 
su mayoría inscriptas formalmente en el tratado, ni tampoco por la ausencia de voluntad de integración y de interés de  
los Estados miembros. Tampoco se explica por la pasividad y la falta de inventiva de los órganos de la Unión, entre los  
cuales  está  la  Comisión.  Esos  órganos  se  han  reforzado  con  la  promoción  del  método  llamado  “abierto”  de 
coordinación,  que  consiste  en  forjar  con  los  medios  institucionales  de  que  disponen,  sustitutos  para  los  recursos 
institucionales de carácter gubernamental que los Estados rehúsan otorgarles.

Las dificultades encontradas se deben a las propias características de un enfoque en términos de gobernancia. Este 
método empírico, erigido por sus promotores en nuevo sistema de gobierno, demuestra en la práctica ser incapaz de 
superar los dilemas actuales de la construcción de un gobierno europeo. En efecto, no resuelve más que una parte de los 
problemas más técnicos, y no aquellos vinculados a la reacción ante los acontecimientos y el arbitraje político como 
reacción a interdependencias cada vez más numerosas entre las distintas esferas de intervención.

Los  objetivos,  los  ámbitos  de  eficacia  y las  fuentes  de  legitimidad  difieren  bastante  radicalmente  entre  una  
gobernancia y un gobierno (véase cuadro 2). En la gobernancia la legitimidad deriva de la calidad del resultado con  
relación a los objetivos; en el gobierno de otros factores diferentes.

CUADRO 2. LA GOBERNANCIA NO ES EL GOBIERNO

Características Gobernancia Gobierno



Objetivo Resolución de problemas Competencia para la formación 
de la coalición política

Ámbito Competencias delimitadas por las 
autoridades políticas

Competencias ampliadas en el 
marco de la constitución

Criterios de éxito

Eficiencia
Transparencia
Consenso

Representación
Elección
Mayoría

Fuente de legitimidad Por el resultado Por el respeto de las normas 
legislativas y de los 
procedimientos

Relación con lo político Independencia
Gobierno para el pueblo

Carácter partidario
Gobierno por el pueblo

Formas 
dominantes en los estados-naciones

Autoridad administrativa independiente Gabinete ministerial

A partir  de  esto  se  aclaran  las  razones  de  la  resistencia  de  los  gobiernos  a  brindar  a  la  Unión  los  recursos 
institucionales necesarios para el ejercicio de la función gubernamental: en el modelo del estado-nación, el estado está 
centrado en decisiones discrecionales. Ahora bien, los gobiernos siguen siendo desconfiados respecto de las decisiones 
discrecionales inter-gubernamentales, que tienen un alto contenido de consecuencias no intencionales que los exponen a  
riesgos elevados en el orden político interno. La cuestión es, entonces, saber si es posible concebir una nueva forma 
institucional que le permita a la Unión hacer, de acuerdo con modalidades inéditas, lo que hacen los gobiernos en los 
estados-naciones, y lo que sus instituciones actuales no le permiten hacer: por un lado, la coordinación de sus políticas,  
y por otro, la acción en situaciones de incertidumbre y de riesgo.

¿Qué gobierno elegir para Europa?

Superar el conflicto entre el instrumento institucional propio de la Unión y el instrumento que domina el ejercicio de  
la acción gubernamental es el desafío mayor de la “invención” de un gobierno europeo. Es algo que necesariamente  
pasará por la inscripción en el tratado de compromisos condicionales de acción como reacción a los acontecimientos. 
Estos  compromisos  restrictivos  deberán  ser  lo  más  precisos  posible,  definidos  según  sus  ámbitos,  en  función  de  
objetivos previamente fijados y jerarquizados en el interés común. El margen de apreciación discrecional será confiado 
a un Consejo.

En el ámbito de la coordinación presupuestaria (Boyer, 1999), este principio llevará a un modelo de Europa que  
podría  llamarse,  con  referencia  a  los  sistemas  de  control  bancario,  “prudencial”.  Podría  definirse  un  “sistema 
presupuestario europeo” sobre el modelo formal de lo que ha sido el “sistema monetario europeo”, explicitando un 
objetivo de largo plazo con márgenes de fluctuaciones, una modalidad para sus revisiones, compromisos comunes y 
finalmente, sanciones. Este modelo es fácil de transponer a otros ámbitos como el militar (Heisbourg, 2000) y el social  
(Maurice, 1999).

Pero para resolver la cuestión de la integración intersectorial de este ejecutivo específico, parece difícil hacerlo sin 
dotar a Europa de un “gobierno” de los “gobiernos” sectoriales o “locales” así definidos, como lo sugiere la existencia  
constante de un centro neurálgico incluso en los sistemas gubernamentales estatales más policéntricos (Boyer, Dehove, 
2001).  El  modelo  institucional  de  los  estados  federales,  que  inspira  la  mayoría  de  los  proyectos  actuales,  no  es 
compatible con el fraccionamiento de Europa y la insuficiente “fusión” de los pueblos y de los intereses nacionales. La  
vía realista consiste, sin dudas, en realizar una síntesis más profunda entre los elementos inter gubernamentales y los  
elementos supra-nacionales de Europa (Quermonne, 1999) con el fin de inventar un nuevo federalismo.
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